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N° 1434 que modifica el artículo 143-A de la 
Ley N° 26702, Ley General de Sistema 
Financiero y de¡ Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros 

~ zi u~; 1 ~ ¿~,e  (~ 7~ 
El Congresista de la República Johan Flores Villegas y los Congresistas que 
rubrican el presente documento, en ejercicio de sus facultades que le confiere el 
artículo 107 de la Constitución Política de¡ Perú, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y  76 de¡ Reglamento de¡ Congreso, presenta la 
siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1434 QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 143-A DE LA LEY N° 26702, LEY GENERAL DE SISTEMA 

FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE SEGUROS Y ORGÁNICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto derogar el Decreto Legislativo N° 1434 que 
modifica el artículo 143-Adela Ley N°26702, Ley General de Sistema Financiero 
y de¡ Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
por vulnerar el Derecho Constitucional a la intimidad financiera y al secreto 
bancario de las personas naturales y jurídicas. 

Artículo 2.- Finalidad de Ley 
La presente Ley que deroga el Decreto Legislativo N° 1434, tiene por finalidad 
restituir el Derecho Constitucional de las personas naturales y jurídicas que 
vienen siendo vulnerados sus derechos a la intimidad personal y al secreto 
bancario, por las empresas de¡ sistema financiero al suministrar información a la 
SUNAT respecto a los datos de identificación de¡ titular y titulares, y datos de la 
cuenta bancaria. 

Artículo 3.- Derogatoria de¡ Decreto Legislativo N° 1434 
Derógase el Decreto Legislativo N° 1434 que modifica el artículo 143-A de la ley 
N° 26702, Ley General de Sistema Financiero y de¡ Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros por vulnerar los derechos 
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